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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y entidades federativas, que por 
sentencia emitida por la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio de 
nulidad 1313-/17-16-01-3, se resolvió dejar sin efectos la sanción administrativa, al incoado Consignataria  
y Servicios Marítimos, S.A. de C.V., por lo que se deja sin efectos la inhabilitación contenida en la  
Circular UR-DPEP-S-006/2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente No. DURPEP-S-009/2016. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-021/2018 

Por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado y Entidades Federativas, 

que por Sentencia emitida por la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el 

juicio de nulidad 1313-/17-16-01-3, se resolvió dejar sin efectos la sanción administrativa de fecha 31 de 

marzo de 2017, al incoado CONSIGNATARIA Y SERVICIOS MARÍTIMOS, S.A. DE C.V., por lo que se deja 

sin efectos la inhabilitación contenida en la circular UR-DPEP-S-006/2017. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo, 25 párrafo quinto, y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Títulos Tercero y Cuarto de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, en relación con lo dispuesto en el 59, fracción II de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008 y 67 de su 

Reglamento; 279 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex 

Exploración y Producción; Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en que se emite 

la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria 

de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción; artículo Primero del Acuerdo por el 

que se Delegan Facultades en Materia de Inconformidades y Conciliaciones, así como de Sanción a 

Licitantes, Proveedores y Contratistas, a los Servidores Públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 8 de julio de 2015; 1, 2, fracción XI, 3 apartado “D”, y SEXTO Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 

2017; así como SEGUNDO y CUARTO del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 

Administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los 

servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de agosto de 2017. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor 

Octavio Gómez Cerecedo.- Rúbrica.- Elaboró: Luis Mario Castillo Simón.- Rúbrica.- Revisó: Juan Carlos 

Gálvez Mújica.- Rúbrica. 


